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Introducción [arriba]  

La ley concursal regula en el art. 90 el instituto de conversión de la quiebra en 
concurso preventivo, donde determina el procedimiento para articular tal solicitud 
y, expresamente, prescribe quienes son los sujetos comprendidos y excluidos. En 
cuanto a los primeros, la ley aclara que podrán solicitarla los socios con 
responsabilidad ilimitada cuya quiebra se decrete conforme el art. 160 LCQ; y por 
otro lado, excluye expresamente a aquellos cuya quiebra se hubiere decretado por 
incumplimiento de un acuerdo preventivo o estando en trámite un concurso 
preventivo, o quien se encuentre en el período de inhibición. 

Sin embargo, la ley nada dice respecto a la posibilidad de solicitar la conversión a 
concurso preventivo en el caso de la quiebra decretada por aplicación del art. 161 
LCQ. 

De esta forma, el presente trabajo tiene como propósito el análisis del fundamento 
del instituto de extensión de quiebra a la luz de la jurisprudencia de la Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Comercial que resuelve rechazar la solicitud de 
conversión a concurso preventivo de una sociedad cuya quiebra había sido decretada 
por aplicación del art. 161 LCQ, centrándonos concretamente en la posibilidad de 
solicitar su conversión a concurso preventivo en los términos del art. 90 LCQ. 

El fallo [arriba]  

Conforme se adelantó, en autos caratulados “Basile, Antonio s/ quiebra” la Sala F 
de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial denegó la solicitud de 
conversión a concurso preventivo de una quiebra decretada por aplicación del art. 
161 inc. 3 LCQ. 

Para ello, entendió que 

la extensión de quiebra es una sanción destinada a atribuir responsabilidad por el 
pasivo de otro”, por lo que “sería contradictorio que el demandado por extensión 
pudiera impedir el efecto de la extensión solicitando su concurso preventivo y 
además afectaría la finalidad legal de que el patrimonio extendido responde[1]. 

Ahora bien, en tanto la ley no excluye expresamente la posibilidad de solicitar la 
conversión a concurso preventivo al deudor cuya quiebra hubiese sido decretada por 
aplicación del art. 161 LCQ, surgen diversas cuestiones a analizar. 

La conversión a concurso preventivo [arriba]  

En primer lugar, corresponde referirnos brevemente al instituto de la conversión de 
quiebra regulado por el art. 90 LCQ. 
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En su primer párrafo, el artículo mencionado regula los aspectos procedimentales 
de la interposición de la solicitud a conversión a concurso preventivo. Sin embargo, 
conforme se ha señalado anteriormente, los párrafos subsiguientes, determinan 
quienes se encuentran comprendidos y excluidos de hacerlo. 

Asimismo, cabe agregar que la viabilidad de la solicitud requiere el sometimiento a 
los requisitos generales de la presentación a concurso preventivo, como lo es el 
cumplimiento de los requisitos del art. 11 LCQ, y que se trate de un sujeto 
concursable. 

Sin perjuicio de que la ley omite tanto incluir como excluir de la posibilidad de 
solicitar la conversión a concurso preventivo al fallido cuya quiebra se decrete por 
aplicación del art. 161 LCQ, se ha dicho que "el segundo párrafo del art. 90 LCQ 
acepta que los socios cuya quiebra es dispuesta en los términos del art. 160 LCQ 
pueden convertirla en concurso preventivo. Ello significa que a quienes se les 
extiende la quiebra por las causales del art. 161 LCQ están excluidos de ese 
beneficio". [2] 

No obstante, la ley sí se refiere expresamente en el art. 90 LCQ tercer párrafo a los 
sujetos excluidos, por lo que negar tal posibilidad implica una interpretación 
extensiva de la norma y deriva en la creación de nuevas prohibiciones no previstas 
por ley, cuando - en otros casos - tanto la jurisprudencia como la doctrina sostienen 
su improcedencia[3]. 

El instituto de extensión de quiebra regulado por el art. 161 LCQ [arriba]  

Dentro del ámbito de las acciones tendientes a la recomposición patrimonial del 
fallido, encontramos la acción de extensión de quiebra prevista por el art. 161 LCQ, 
donde los efectos de la quiebra principal se extienden - por causales expresamente 
previstas - a un tercero distinto de aquel, constituyendo una excepción al principio 
del estado de cesación de pagos[4]. 

La ley habilita la extensión de sus efectos a terceros cuando se verifique la existencia 
de conductas reprochables e ilícitas relacionadas al abuso de la personalidad jurídica 
o la desviación del interés social, o bien con el acaecimiento de circunstancias 
objetivas determinadas por ley. Así, cada uno de los incisos del art. 161 LCQ aborda 
los presupuestos mencionados: la actuación en interés personal (inc. 1), el desvío 
indebido del interés social (inc. 2), y la confusión patrimonial inescindible (inc. 3).[5] 
De esta forma, destacada doctrina ha señalado que se trata de un instituto de 
carácter excepcional y de interpretación restrictiva, cuyo carácter secuencial y 
requerimiento de antecedentes de hecho prohíbe la analogía y la interpretación 
judicial[6].También la jurisprudencia coincide con ello y ha interpretado que al “ser 
una excepción al principio general concursal de que “no hay quiebra sin insolvencia” 
(artículo 1 LCQ) la extensión de quiebra es de interpretación restrictiva”[7]. 

El instituto bajo análisis tiene como finalidad la incorporación de nuevos patrimonios 
de terceros, quienes solidariamente responden por todo el pasivo de la fallida 
principal. Asimismo, la doctrina y jurisprudencia han entendido que la incorporación 
de estos nuevos patrimonios no opera 

como sanción, sino como consecuencia de situaciones de hecho que implican 
ficciones o injustas dominaciones; se impone la comunicación de la quiebra de un 
sujeto a otro, tratando de enjugar el déficit que supone la insolvencia del primero 
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que ha quebrado”[8]. Así también, la jurisprudencia ha afirmado que “su finalidad 
es patrimonial, pero, en tanto se presenta como una respuesta del orden jurídico 
que excede los parámetros dentro de los cuales se mueve el derecho de daños, 
conlleva también cierto matiz sancionatorio”[9]. 

Por otra parte, OTAEGUI ha calificado a este instituto como supuesto de “delito 
civil”, con consiguiente imposición de una pena civil, o sea que constituirá una pena 
represiva y no resarcitoria[10]. Caracterizaciones como esta es lo que ha llevado a 
MAFFIA a considerarlo un instituto retrógrado[11]. 

Posturas subro las cuales también se han pronunciado otros autores, observando 
quela consecuencia sería que en caso de conclusión de la quiebra por pago total, o 
por avenimiento, el sujeto al cual se le extendió la quiebra (o cuya extensión de 
quiebra aun se halle en proceso) debería continuar en quiebra en forma 
independiente de la quiebra antecedente, 

por lo que sostienen que se trata de un supuesto de responsabilidad, y no de una 
pena civil represiva[12]. 

Reflexiones sobre el fallo [arriba]  

Tal como se señaló anteriormente, el fallo de la Sala F entiende que la finalidad del 
instituto - la responsabilidad por el pasivo de otro - se vería afectado si se admitiese 
la conversión a concurso preventivo, dado que impediría sus efectos. Sin embargo, 
ello no obstaculiza responsabilizar al tercero por el pasivo de otro, ni la 
recomposición del patrimonio de la fallida principal, de misma forma que tampoco 
lo haría su conclusión por avenimiento. 

Si la finalidad del instituto fuese indemnizatoria y por lo tanto estuviese encaminada 
a incrementar el activo liquidable, el concurso preventivo no impediría el logro de 
tal objetivo dado que no exime al deudor de su responsabilidad por el pasivo, sino 
que permitiría la apertura de un proceso de negociación tendiente a lograr un 
acuerdo que posibilite la continuidad de la actividad empresaria. De esta forma, la 
caracterización de la extensión de quiebra como “sanción” es lo que identifica al 
instituto, no con la recomposición patrimonial y la responsabilización del tercero, 
sino con la quiebra misma, adoptando una postura que podría sustentarse en la 
calificación que otorga OTAEGUI al instituto, en cuanto a él como “delito civil”, y 
no como un “supuesto de responsabilidad”. 

Conclusiones adicionales sobre su eficacia [arriba]  

Algunos autores recuerdan que con la extensión de quiebra pareciera que 

el Legislador procuró disuadir a quienes puedan verse tentados a realizar maniobras 
ilegales en contra de los acreedores de un sujeto fallido; y, en su caso, reprimirlos 
por haberlo hecho”, pero los casos de aplicación concreta “demuestran que la 
extensión de la quiebra no sirve como herramienta persecutoria de los ilícitos, ni, 
tampoco, para contribuir a aliviar el Pasivo del quebrado.[13] 

Así, MAFFIA explica que este instituto no alcanza el fin perseguido, ni garantizar el 
incremento del patrimonio liquidable, y - por ende - no beneficia a la masa de 

javascript:SaltoIndice(0);
javascript:SaltoIndice(0);


acreedores en cuyo beneficio se encuentra legislado, sino que solo persigue un fin 
vindicativo[14]. 

En atención a ello, y dado el carácter restrictivo de la aplicación de dicho instituto, 
sumado a la dificultad de verificar configurados los presupuestos legales exigidos por 
el art.161 LCQ, es que coincidimos con aquellos que sostienen “es más apropiado, 
más eficaz y de resultado jurídico más seguro, que la masa de acreedores (en 
definitiva, el síndico concursal), ejerza acciones de responsabilidad, o 
eventualmente de inoponibilidad de la personalidad jurídica”[15]. 

  

  

Notas [arriba]  
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